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RESOLUCION de 27 de enero de 2000, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se
resuelve el concurso de méritos convocado por Reso-
lución que se cita.

Por Resolución de 14 de octubre de 1999 (BOJA núm.
129, de 6 de noviembre de 1999), corrección de errores en
BOJA núm. 136, de 23 de noviembre de 1999, se convocó
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en esta Delegación del Gobierno, de conformidad
con lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996, de 30
de abril, por el que se regulan los concursos para provisión
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba el
baremo que ha de regirlos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base deci-
moprimera de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las competencias que me han
sido delegadas por la Orden de 14 de julio de 1999 de la
Consejera de Gobernación y Justicia (BOJA núm. 88, de 31
de julio), Dispongo 3.º, en relación con el artículo único, apar-
tado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución
de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso, adju-
dicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los fun-
cionarios que en él se especifican. Los destinos son irrenun-

ciables, salvo que con anterioridad a la finalización del plazo
posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los inte-
resados obtengan otro destino por convocatoria pública en
Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Dele-
gación del Gobierno y a la Dirección General de la Función
Pública de la Consejería de Gobernación y Justicia, en el tér-
mino de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realizada.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimotercera de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso- administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Córdoba o de la provincia donde tenga su domicilio el/la
demandante, de acuerdo con lo previsto en los artículos 14
y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante la Dele-
gación del Gobierno, sita en C/ San Felipe, núm. 5, de Córdoba,
de conformidad con lo previsto en el art. 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Córdoba, 27 de enero de 2000.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.
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RESOLUCION de 15 de febrero de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas para ingreso, por el sistema de promoción interna,
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Informática.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 6 de septiembre de 1999 de la Consejería de
Gobernación y Justicia, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso, por el sistema de promoción interna, en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Informática (BOJA
núm. 109, de 18 de septiembre de 1999), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de los aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle María
Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla, en la Consejería de Gobernación
y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de Sevilla, y en
las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por Acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 13 de marzo
de 2000, a las 17,00 horas, en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, C/ Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla. Los opo-
sitores deberán acudir al examen provistos necesariamente
del documento nacional de identidad u otro documento que
acredite de forma indudable su personalidad (carné de con-
ducir o pasaporte), así como de lápiz de grafito y goma de
borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los arts. 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses des-
de el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo
previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

20 Paga fuera de plazo.
22 No consta Cuerpo de pertenencia.
23 No cumple requisito punto G Base 2.1.
24 No cumple requisito punto H Base 2.1.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas para ingreso, por el sistema de promoción interna,
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Informática.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 6 de septiembre de 1999 de la Consejería de
Gobernación y Justicia, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso, por el sistema de promoción interna, en
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Informática
(BOJA núm. 109, de 18 de septiembre de 1999), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de los aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla, en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por Acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 14 de marzo
de 2000, a las 12,00 horas, en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, C/ Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla. Los opo-
sitores deberán acudir al examen provistos necesariamente
del documento nacional de identidad u otro documento que
acredite de forma indudable su personalidad (carné de con-
ducir o pasaporte), así como de lápiz de grafito y goma de
borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los arts. 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses des-
de el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo
previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

01 Convocatoria en blanco o no existente.


